
San Miguel, 03 de ri,szo del 2C16

VISTO:

La Resolución de AlcaldÍa N' 305, de fecha 03 de setieint,re del
2J15, la Ordenanza Nc '1023 publ:cada en el diario Oficiat "El Peruano" el día 12 de
.junio del 2007, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones d¿l patronato
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERAN DO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Mun¡c¡palidad Metropol¡tana de Lima, de conform¡dad a lo señalado en le Ley No 28ggB,
la misma que cuenta con autonomía técnica, económ¡ca y administrativa y que tiene )or
final¡dao proporcionar b¡enestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la
comunrdad;

Que, mediante Ordenanza No 1023, publicada en el diario Oficial
"El Peruano", el dia 12 de junio del 2007, se aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Patronaro del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Que, por Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N. 007-20iS.
PATPAL-FBB/MML, se designó ai Sr. César Augusto Briones Puelles, en el cargo de ,

confianza de Jefe de la División de Educación y Extensión Cultural del Patrelato Cel
Parqu . de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Que, conforme a las funciones y etribuciones señalaclas a la
Dirección Ejecut¡va, en el inc¡so g), det artículo 11" del Reglamento de Organización v
Funciones dél Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se
señala expresamente la facultad de "g Designar a los funcionar¡os y personat det
PATPAL - Felipe Benavides Barreda.";

De conformidad con lo dispuesto en --l Decreio Legisla.iro N.
146, Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Ba eda, ás¡
como sus normas modificatori'as, complementarias y conexas y de la Ordenar,za No,
1023 de la f\ilun¡c¡palidad Metropolitane de L¡ma, así como sus normas rnodiiceioí¡¿s,
por el cual se aprueba el Reglamento de Or3anizac;ón y Furrciones del patronato dei
Parque de Las Leye¡tdás - Felipe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:
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Artículo'lo.- DAR POR CONCLUIJA, el 03 de iir3rzc det 2016,
la designación efectuada al Sr. César Augusto Bfiones puelles, en e! cargo de
confianza de Je"e de la División de Educación y Extensión Cultur.al del patrona.o del
Pa;que de Las Leyendas - Felipe Benavides BarreCa;

Regístrese, comuníquer e ;v cúmtJlase,
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San Miguel,03 de marzo del 2016

VISTO:

La Resolución de AlcaldÍa N" 305, de fecha 03 de setiembre del
201 5, la Ordenanza No 1023 publicada en el diario Oficial "El peruano" el d¡a 1 2 de
junio del 2007, que aprueba el Reglamento de Orgenizac¡ón y Funciones del patronato
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma, de conform¡dad a Io señalado en la Ley No 28998,
la m¡sma que cuenta con autonomia técnica, económica y adm¡n¡strat¡va y que tiene por
f¡nalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la
comunidad;

Que, mediante Ordenanza N" 1023, publicada en el diario Oficial
"El Peruano", el die 12 de iunio del 2007, se aprobó el Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

Que, por Resolución de Dirección Ejecutiva No OO7-2015-
PATPAL-FBB/IIIML, se designó al Sr. César Augusto Br¡ones puelles, en el cargo de
confianza de Jefe de la División de Educación y Extensión Cultural del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Que, conforme a las funciones y atribuciones señaladas a la
Dirección Ejecutiva, en el inc¡so g), del artículo 1Io del Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se
señala expresamente la facultad de "g) Designar a los func¡onarios y personat del
PATPAL - Felipe Benavides Baneda.";

De conformidad con lo dtspuesto en el Decreto Legislativo N"
146, Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, así
como sus normas modiflcator¡as, complementarias y conexas y de la Ordenanza No
1023 de la l\rlunicipalidad fvlekopolatana de Lima, esi como sus normas modif¡catorias,
por el cual se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del paüonato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- DAR POR CONCLUTDA, el 03 de marzo del 2016,
la designación efectuada al Sr. César Augusto Briones puelles, en el cargo de
confianza de Jefe de la División de Educación y Extens¡ón cultural del patronaio del
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